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RESOLUCIÓN

  

N/REF:  RT 0440/2017 

FECHA: 16/07/2018 

  

  

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno

En respuesta a la Reclamación con número de referencia RT/0440/2017 presentada 
por , el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se 
especifican a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito registrado con fecha 4 de septiembre de 2017 ante el 
Ayuntamiento de El Romeral -Toledo-, el ahora reclamante, Concejal y Portavoz 
del Grupo Municipal Socialista de la Corporación, presentó solicitud de 
información al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -en adelante, LTAIBG-, en la 
que requería copia digitalizada de los siguientes expedientes, relativos a los 
presupuestos municipales:

Liquidación del Presupuesto de 2015.
Cuenta General del Presupuesto de 2015.
Liquidación del Presupuesto de 2016.
Cuenta General del Presupuesto de 2016.

Ante la falta de contestación a su solicitud, con fecha 14 de noviembre de 2017 
tiene entrada en el Registro de este organismo escrito de reclamación, formulada 
por  en virtud del artículo 24 de la LTAIBG.

2. Posteriormente, el 21 de noviembre de 2017, por la Oficina de Reclamaciones de 
las Administraciones Territoriales de este Consejo se dio traslado del expediente,
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al Secretario del Ayuntamiento de El Romeral, a fin de que, en el plazo de quince 
días hábiles, se formulasen las alegaciones que se estimasen convenientes, 
aportando, asimismo, toda la documentación en la que  fundamentar las 
alegaciones que pudieran realizarse.

En la fecha en que se dicta la presente Resolución no se han recibido alegaciones 
por parte de la administración municipal.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la
información. 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé
en sus apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.
(…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha suscribieron el pasado 30 de diciembre de 2015 un 
Convenio para la atribución de la competencia al citado Consejo para la resolución 
de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la LTAIBG respecto de
las resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y su sector 
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público, y por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial y su sector 
público.

3. Una vez precisadas las reglas sobre competencia orgánica para resolver este 
asunto, procedemos a examinar si la información solicitada por  
cumple los requisitos para ser considerada como objeto del derecho de acceso a 
la información pública.

En primer lugar, hay que recordar que la Ley de Transparencia estatal recoge en 
su artículo 8 la obligación de publicar por parte de los sujetos incluidos en su 
ámbito de aplicación 

“(…)

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas 
presupuestarias e información actualizada y comprensible sobre su estado de 
ejecución y sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de las Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de 
cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que 
sobre ellos se emitan.

(…)”

Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG se define la “información pública”
como “los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones”.

En definitiva, la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a información 
pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que 
tiene encomendadas.

En el presente caso se solicita en concreto la liquidación y la Cuenta General de 
los presupuestos correspondientes a los ejercicios 2015 y 2016 

Por lo que respecta a la liquidación presupuestaria, el artículo 191 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, prevé en su 
apartado 1 que “el presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la 
recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año 
natural correspondiente” y, en su apartado 3, que “las entidades locales deberán 
confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del día primero de marzo del 
ejercicio siguiente”.
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Por otro lado, el artículo 208 del mismo texto legal, establece sobre la cuenta 
general que “las entidades locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, 
formarán la cuenta general que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los 
aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario”. Asimismo, el 
artículo 212.4 dispone que “acompañada de los informes de la Comisión Especial 
y de las reclamaciones y reparos formulados, la cuenta general se someterá al 
Pleno de la corporación, para que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 
1 de octubre”.

4. Teniendo en cuenta el régimen jurídico y el concepto de información pública 
recogido en el artículo 13 de la LTAIBG, cabe concluir que el objeto de la solicitud 

 cumple los requisitos para ser considerado como tal y ser otorgado 
su acceso por parte del Ayuntamiento. Así, en primer lugar, los Ayuntamientos son 
entidades a las que se les aplican las obligaciones de publicidad activa y de 
publicidad pasiva previstas en la LTAIBG según se desprende de su artículo 2.1.a). 
En segundo lugar, tanto la liquidación del presupuesto como la Cuenta Anual son 
documentos elaborados por la administración municipal en el ejercicio de las 
funciones y competencias que el Derecho positivo les atribuye -entre otras, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales-, por lo que esta información obra en su 
poder.

Dado que el ayuntamiento no ha alegado causa de inadmisión alguna de la 
solicitud de acceso a la información en  los términos del artículo de la LTAIBG, así 
como tampoco ha invocado límite alguno de los previstos en el artículo 14 de la 
misma norma, por los motivos expuestos procede, en consecuencia, estimar la 
reclamación planteada.

III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede

PRIMERO.- ESTIMAR la Reclamación presentada por 
porque su objeto consiste en información pública en los términos de los 

artículos 12 y 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO.- INSTAR al Ayuntamiento de El Romeral -Toledo- a que en el plazo 
máximo de diez días proporcione al interesado la información solicitada y no 
satisfecha, remitiendo a este Consejo en igual plazo copia del cumplimiento de 
esta resolución.
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De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

P. V (ARTÍCULO 10 DEL REAL DECRETO 919/2014)

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Francisco Javier Amorós Dorda
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